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INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Dorada, 
Caldas. Noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023). A Despacho de la señora 
Juez el presente proceso, para resolver designación de dependiente judicial, lo anterior 
atendiendo a solicitud de la parte ejecutante. 
 
Sírvase proveer.  
 

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto Int:                   01092 
Proceso:    EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA (cs) 
Radicado:   173804089002-2017-00152-00 
Ejecutante:   BANCO DE BOGOTA S.A. NIT.860.002.964-4 
Ejecutado:                   PEDRO JOSE FERREIRA SUAREZ  
                   C.C.10.164.092 

 
I. ASUNTO 

 
Se decide a través del presente proveído lo concerniente a la dependencia judicial 
solicitada por la parte ejecutante.  
 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

La parte demandante, presentó con destino a este proceso, solicitud de reconocimiento 
de facultades de dependiente judicial, a la señora NHORA ELIZABETH ROJAS 
SANCHEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº38.361.644.  
 
El artículo 27 del 196 de 1971, establece que;  
 

 “Los dependientes de abogados inscritos solo podrán examinar los 
expedientes en que dichos abogados estén admitidos como apoderados, 
cuando sean estudiantes que cursen regularmente estudios de derecho en 
universidad oficialmente reconocida y hayan sido acreditados como 
dependientes, por escrito y bajo la responsabilidad el respectivo abogado, 
quien deberá acompañar la correspondiente certificación de la universidad. 
Los dependientes que no tengan la calidad de estudiantes de derecho, 
únicamente podrán recibir informaciones en los despachos judiciales o 
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administrativos sobre los negocios que apodere el abogado de quien 
dependan, pero no tendrán acceso a los expedientes.”  

 
Así las cosas, dado que se acreditó la calidad de estudiante de derecho de la designada, 
se procederá a reconocer facultades de dependiente judicial, en la forma y términos 
antedichos.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA 
DORADA, CALDAS,  

 
III. R E S U E L V E 

 
 
PRIMERO. - TENER como DEPENDIENTE a la señora NHORA ELIZABETH ROJAS 
SANCHEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº38.361.644, en la forma y términos 
establecidos en el artículo 27 del Decreto 196 de 1.971, en calidad de dependiente 
estudiante de derecho. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 
JUEZ 

 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

Notificado por estado Nº 0134 de noviembre 16 de 2023 
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INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La 
Dorada, Caldas.  Noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023). A Despacho 
de la señora Juez el presente proceso informándole que, la entidad  BANCO 
COOPERATIVO COOPCENTRAL, allegó respuesta en punto a la materialización 
de la medida cautelar decretada. 
 
Sírvase proveer.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:   EJECUTIVO MENOR CUANTÍA (CS) 
Radicación:   No. 173804089002-2017-00152-00 
Ejecutante:   BANCO DE BOGOTA NIT.860.002.964-4 
Ejecutado: PEDRO JOSE FERREIRA SUAREZ C.C. 10.164.092 

                                             
Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone agregar al proceso 
ejecutivo referido y poner en conocimiento de la parte ejecutante, la respuesta 
allegada por la entidad “BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL” en oficio de 
fecha 03 de noviembre de 2023, en punto a la materialización de la medida 
cautelar decretada, lo anterior para los fines legales pertinentes. 
  
 

NOTIFÍQUESE  

 

MARTHA CECILIA ECHVERRI DE BOTERO 

JUEZ 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 
 

Notificado por estado Nº 0134 de noviembre 16 de 2023 

 



INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Dorada, 
Caldas. Noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023). A Despacho de la señora 
Juez el presente proceso informándole que, el apoderado de la parte ejecutante allega 
renuncia al poder conferido. 
  
Sírvase proveer.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto:    01100 
Proceso:   EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA (CS)  
Radicación:   No. 173804089002-2017-00197-00 
Ejecutante:   BANCO DE BOGOTÀ 
    NIT.860.002.964-4 
Ejecutada: HIDALY VELBUENA ROJAS  
 C.C. 28.798.072 

  
Procede el Despacho a resolver la RENUNCIA al poder allegado al plenario por parte 
del profesional del derecho que representa a BANCO DE BOGOTA el abogado, 
manifiesta en su escrito, que cumplió con el requisito enunciado en el inciso cuarto del 
artículo 76 del Código General del Proceso, respecto a comunicar al poderdante su 
renuncia1. Situación que es verificada por el despacho con el anexo allegado, en el cual 
se evidencia que el apoderado de la parte ejecutante remitió comunicación al correo 
electrónico de notificaciones de la entidad bancaria. 
 

En virtud a lo descrito, esta judicial accede a la renuncia del poder conferido por BANCO 
DE BOGOTA, al DR. HERNANDO FRANCO BEJARANO, identificado con cédula de 

 
1 Mensaje de datos – correo electrónico – de fecha 01 de noviembre de 2023  



ciudadanía N°.5.484.728 y TP 60.811 del C. S de la J., a partir del día 10 de noviembre 
de 2023. 
 
Por tanto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA, 
CALDAS 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: ACCEDER a la renuncia del poder conferido por BANCO DE BOGOTA, al 
DR. HERNANDO FRANCO BEJARANO, identificado con cédula de ciudadanía 
N°.5.884.728 y TP 60.811 del C. S de la J., a partir del día 10 de noviembre de 2023. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 
JUEZ 

 
Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

 
Notificado por estado Nº 134 de noviembre 16 de 2023 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Dorada, 
Caldas. Noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023). A Despacho de la señora 
Juez el presente proceso informándole que, el apoderado de la parte ejecutante allega 
renuncia al poder conferido. 
  
Sírvase proveer.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto:    01093 
Proceso:   EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA (CS)  
Radicación:   No. 173804089002-2018-00187-00 
Ejecutante:   BANCO DE BOGOTÀ 
    NIT.860.002.964-4 
Ejecutado: SAMUEL JIMENEZ MANJARRES  
 C.C. 10.179.284 

  
Procede el Despacho a resolver la RENUNCIA al poder allegado al plenario por parte 
del profesional del derecho que representa a BANCO DE BOGOTA el abogado, 
manifiesta en su escrito, que cumplió con el requisito enunciado en el inciso cuarto del 
artículo 76 del Código General del Proceso, respecto a comunicar al poderdante su 
renuncia1. Situación que es verificada por el despacho con el anexo allegado, en el cual 
se evidencia que el apoderado de la parte ejecutante remitió comunicación al correo 
electrónico de notificaciones de la entidad bancaria. 
 

En virtud a lo descrito, esta judicial accede a la renuncia del poder conferido por BANCO 
DE BOGOTA, al DR. HERNANDO FRANCO BEJARANO, identificado con cédula de 

 
1 Mensaje de datos – correo electrónico – de fecha 01 de noviembre de 2023  



ciudadanía N°.5.884.728 y TP 60.811 del C. S de la J., a partir del día 10 de noviembre 
de 2023. 
 
Por tanto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA, 
CALDAS 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: ACCEDER a la renuncia del poder conferido por BANCO DE BOGOTA, al 
DR. HERNANDO FRANCO BEJARANO, identificado con cédula de ciudadanía 
N°.5.884.728 y TP 60.811 del C. S de la J., a partir del día 10 de noviembre de 2023. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 
JUEZ 

 
Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

 
Notificado por estado Nº 134  de noviembre 16 de 2023 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Dorada, 
Caldas. Noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023). A Despacho de la señora 
Juez el presente proceso informándole que, el apoderado de la parte ejecutante allega 
renuncia al poder conferido. 
  
Sírvase proveer.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto:    01099 
Proceso:   EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA (CS)  
Radicación:   No. 173804089002-2018-00526-00 
Ejecutante:   BANCO DE BOGOTÀ 
    NIT.860.002.964-4 
Ejecutada: DERLY ALVAREZ ROMERO  
 C.C. 30.351.973 

  
Procede el Despacho a resolver la RENUNCIA al poder allegado al plenario por parte 
del profesional del derecho que representa a BANCO DE BOGOTA el abogado, 
manifiesta en su escrito, que cumplió con el requisito enunciado en el inciso cuarto del 
artículo 76 del Código General del Proceso, respecto a comunicar al poderdante su 
renuncia1. Situación que es verificada por el despacho con el anexo allegado, en el cual 
se evidencia que el apoderado de la parte ejecutante remitió comunicación al correo 
electrónico de notificaciones de la entidad bancaria. 
 

En virtud a lo descrito, esta judicial accede a la renuncia del poder conferido por BANCO 
DE BOGOTA, al DR. HERNANDO FRANCO BEJARANO, identificado con cédula de 

 
1 Mensaje de datos – correo electrónico – de fecha 01 de noviembre de 2023  



ciudadanía N°.5.884.728 y TP 60.811 del C. S de la J., a partir del día 10 de noviembre 
de 2023. 
 
Por tanto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA, 
CALDAS 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: ACCEDER a la renuncia del poder conferido por BANCO DE BOGOTA, al 
DR. HERNANDO FRANCO BEJARANO, identificado con cédula de ciudadanía 
N°.5.884.728 y TP 60.811 del C. S de la J., a partir del día 10 de noviembre de 2023. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 
JUEZ 

 
Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

 
Notificado por estado Nº 134 de noviembre 16 de 2023 
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INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La 
Dorada, Caldas. Noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023). A Despacho 
de la señora Juez el presente proceso informándole que, al presente proceso se 
le decretó desistimiento tácito el día 09 de octubre de 2023, fecha en la cual el 
apoderado de la parte ejecutante allega actualización a la liquidación del crédito y 
con posterioridad allega renuncia al poder conferido. 
 
Sírvase proveer.  

 

VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 
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República de Colombia 
 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 
 

La Dorada, Caldas, noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto:  1091 
Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA (CS) 
Radicación:  No. 173804089002-2019-00275-00 
Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
 NIT. 800.037.800-8 
Demandado:  JORGE ORTIZ GARCIA C.C. 10.159.424   

 
 

I. ASUNTO A RESOLVER 

 

Dentro del proceso referenciado anteriormente procede el Despacho a impartir 

medida de saneamiento dentro del presente trámite, por cuanto en auto proferido 

el 06 de octubre de 2023, el despacho decretó la terminación del proceso referido 

por desistimiento tácito, sin tener en cuenta que el apoderado de la parte había 

allegado memorial contentivo con actualización de la liquidación del crédito.  

 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
 
2.1 Señala el artículo 132 del Código General del Proceso “Agotada cada etapa 

del proceso el juez deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los 

vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, 

salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas 

siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación”, 

norma procesal de orden público e imperativo cumplimiento que le permite al juez, 

realizar un control de legalidad una vez surtida cada etapa del proceso, de cara a 

evitar futuras nulidades como la consecuencia sancionatoria más severa en 

cualquier trámite, dotándolo incluso de herramientas para subsanar cualquier 
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imprecisión en el cauce de la actuación, tal como ocurre en este momento, cuando 

resulta imperioso proferir esta decisión para adecuar conforme a derecho, tanto 

en lo sustantivo como en lo procesal, el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía. 

 

2.2 Con el anterior preludio tenemos que, la terminación del proceso por 

desistimiento tácito no debió aplicarse al presente proceso, por cuanto el 

apoderado había allegado el mismo día en que se profirió el auto en mención, 

memorial contentivo con actualización del crédito, presentándose así la 

reactivación del proceso y cesando de esta manea el término de inactividad que 

genera la terminación por desistimiento tácito. 

 

En consecuencia, se hace necesario dejar sin efecto el auto de fecha 09 de 

octubre del avante, mediante el cual se declaró la terminación por desistimiento 

tácito, y ordenar la continuación del trámite procesal, corriendo traslado de la 

liquidación allegada, según lo reglado. 

 

Ahora bien, con respecto a la RENUNCIA al poder allegado al plenario por parte 

del profesional del derecho que representa a BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A.; el abogado, manifiesta en su escrito, que cumplió con el requisito enunciado 

en el inciso cuarto del artículo 76 del Código General del Proceso, respecto a 

comunicar al poderdante su renuncia1. Situación que es verificada por el despacho 

con el anexo allegado, en el cual se evidencia que el apoderado de la parte 

ejecutante remitió comunicación al correo electrónico de notificaciones de la 

entidad bancaria. 

 

En virtud a lo descrito, esta judicial accede a la renuncia del poder conferido por 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA, al DR. ORLANDO CESPEDES 

VALDERRAMA, identificado con cédula de ciudadanía N°.10.161.077 y TP 

20.125 del C. S de la J., a partir del día 01 de noviembre de 2023. 

 
1 Mensaje de datos – correo electrónico – de fecha 25 de octubre de 2023  
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Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADOPTAR una medida de saneamiento en el presente proceso de 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA promovida por apoderado del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA (NIT.800.037.800-8), en contra del señor JORGE 

ORTIZ GARCIA (C.C. 10.159.424), conforme lo discurrido en el acápite anterior. 

 

SEGUNDO: DEJAR sin efecto el auto Nº.0967 de fecha 09 de octubre del avante, 

mediante el cual se declaró la terminación por desistimiento tácito, de conformidad 

a la parte motiva de esta providencia.  

 

TERCERO: IMPRIMIR continuidad al trámite del proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, corriéndosele traslado a la actualización del crédito allegada por la parte 

ejecutante. 

 

CUARTO: ACCEDER a la renuncia del poder conferido por BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA SA, al DR. ORLANDO CESPEDES VALDERRAMA, identificado 

con cédula de ciudadanía N°.10.161.077 y TP 20.125 del C. S de la J., a partir del 

día 01 de noviembre de 2023. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 
 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 
JUEZ 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

Notificado por estado Nº 0134 del 16 de noviembre de 2023 

 



INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Dorada, 
Caldas. Noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023). A Despacho de la señora 
Juez el presente proceso informándole que, el apoderado de la parte ejecutante allega 
renuncia al poder conferido. 
  
Sírvase proveer.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto:    01101 
Proceso:   EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA (CS)  
Radicación:   No. 173804089002-2020-00213-00 
Ejecutante:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
    NIT.800.037.800-8 
Ejecutado: JOSE ERNEY AVILA AGUDELO  
 C.C. 4.438.350 

  
Procede el Despacho a resolver la RENUNCIA al poder allegado al plenario por parte 
del profesional del derecho que representa a BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
el abogado, manifiesta en su escrito, que cumplió con el requisito enunciado en el inciso 
cuarto del artículo 76 del Código General del Proceso, respecto a comunicar al 
poderdante su renuncia1. Situación que es verificada por el despacho con el anexo 
allegado, en el cual se evidencia que el apoderado de la parte ejecutante remitió 
comunicación al correo electrónico de notificaciones de la entidad bancaria. 
 

En virtud a lo descrito, esta judicial accede a la renuncia del poder conferido por BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A., al DR. JORGE HERNAN ACEVEDO MARIN, 

 
1 Mensaje de datos – correo electrónico – de fecha 07 de noviembre de 2023  



identificado con cédula de ciudadanía N°.10.272.155 y TP 76.302 del C. S de la J., a 
partir del día 16 de noviembre de 2023. 
 
Por tanto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA, 
CALDAS 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: ACCEDER a la renuncia del poder conferido por BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A., al DR. JORGE HERNAN ACEVEDO MARIN, identificado con cédula 
de ciudadanía N°.10.272.155 y TP 76.302 del C. S de la J., a partir del día 16 de 
noviembre de 2023. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 
JUEZ 

 
Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

 
Notificado por estado Nº 134 de noviembre 16 de 2023 
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INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Dorada, 
Caldas. Noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023). A Despacho de la señora 
Juez el presente proceso informándole que, la NUEVA EPS allega mensaje de datos, 
mediante el cual responde a requerimiento, con respecto a datos de dirección de la 
demandada. 
  
Sírvase proveer.  
 

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 
 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:    EJECUTIVO MINIMA CUANTIA (ss) 
Radicado:   173804089002-2020-00306-00 
Ejecutante:   RODOLLFO LIEFMANN A. 
    NIT.19.432.477 
Ejecutada:                   DIANA MAYERLI MAURCIA URUEÑA 
                   C.C. 1.073.320.609 
                                        
              
Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone agregar al proceso ejecutivo 
referido y poner en conocimiento de la parte ejecutante, la respuesta allegada por la 
NUEVA EPS, oficio VO-GA-DA-CERT-2023-870214 de fecha 07 de noviembre de 2023, 
en punto a informar datos de notificación de la demandada, para los fines legales 
pertinentes. 
  

NOTIFÍQUESE 
 

 
MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 

JUEZ 
 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

Notificado por estado Nº 0134 de noviembre 16 de 2023 

 
 

 



INFORME SECRETARIAL. Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Dorada, 
Caldas. Noviembre quince (15) de dos mil veintidós (2022). A Despacho de la señora juez 
para resolver con respecto al incumplimiento de la parte interesada en aportar fotografías 
de la valla. 
 
Sírvase proveer.  

 

VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 

República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: VERBAL ESPECIAL – LEY 15661 DE 2012 
  TITULACION DE PREDIO 
Radicado:  173804089-002-2021-00394-00 
Demandante: LUZ ARGELIS OSPINA AGUELO 
   C.C.30.344.661 
Demandado:  MAGDA VALENTINA AVILA CASTRO 
   MICHAEL GOMEZ AVILA  
   JHON FREDY GOMEZ AVILA 
   PERSONAS INDETERMINADAS 
    

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Vista la constancia que antecede, y una vez revisado el proceso de la referencia, esta 
juzgadora evidencia que a la fecha el apoderado de la parte demandante ha omitido 
aportar al proceso, las fotografías de la valla (instalada en vía pública), en cumplimiento 
con lo ordenado en el auto admisorio que data del 07 de marzo de 2023. 

 
II. CONSIDERACIONES   

 
Con las cosas de tal jaez, se observa que hay lugar a dar aplicación al requerimiento por 
desistimiento tácito, en tanto no se ha cumplido con la carga procesal descrita en el 
numeral 3 del artículo 14 de la Ley 1561 de 20121, en concordancia con el articulo 375 

 
1 “… 3. El demandante procederá al emplazamiento en los términos previstos en el estatuto general de procedimiento vigente 
y deberá instalar una valla de dimensión no inferior a un metro cuadrado, en lugar visible del predio objeto del proceso, junto 
a la vía pública más importante sobre la cual tenga frente o límite. 
La valla deberá contener los siguientes datos: 
a) La denominación del juzgado que adelanta el proceso; 
b) El nombre del demandante; 
c) El nombre del demandado y, si la pretensión es la titulación de la posesión, la indicación de si se trata de indeterminados; 
d) El número de radicación del proceso; 
e) La indicación de que se trata de un proceso de titulación de la posesión; 
f) El emplazamiento de todas las personas que crean tener derechos sobre el inmueble, para que concurran al proceso; 
g) La identificación con que se conoce al predio; 



Código General del Proceso, siendo indispensable ese proceder para continuar con el 
curso normal de la actuación; por lo que de conformidad con el artículo 317 del Código 
General del Proceso, se requiere a la parte interesada para que, dentro del término 
perentorio de treinta (30) días hábiles siguientes a la notificación que por estado se le 
haga de este proveído, proceda a indicar si le asiste o no interés en continuar con este 
proceso y de ser así, cumpla con la carga procesal ya referida. 
 
Así mismo, adviértase que, de no acatar este requerimiento, se decretará el 
desistimiento tácito de la demanda y se harán los ordenamientos a que hubiese lugar. 
 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA, 
CALDAS,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte interesada a fin de que manifieste si le asiste o no 
interés en continuar con el presente proceso de VERBAL DECLARATIVO ESPECIAL – 
LEY 1561 DE 2012 TITULACION DE BIEN INMUEBLE, promovido por la LUZ ARGELIS 
OSPINA AGUDELO, en contra de los señores MAGDA VALENTINA AVILA CASTRO, 
MICHAEL STIVEN GOMEZ AVILA, JHON FREDY GOMEZ AVILA Y PERSONAS 
INDETERMINADAS, de ser así, aportar las fotografías de la valla. 
 
Se advierte que el término para ello es de treinta (30) días hábiles siguientes a la 
notificación por estado de este proveído. 
 
TERCERO: PREVENIR a la parte, en el sentido que, de no cumplir con dicha carga 
procesal ante este requerimiento dentro del término legal indicado, dará lugar a declarar 
el DESISTIMIENTO TÁCITO, a que se deje sin efectos la demanda y a que se dé por 
terminado el presente, con las demás consecuencias jurídicas que la Ley contemple al 
respecto. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 

JUEZ 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

Notificado por estado Nº 0134 de noviembre 16 de 2022 

 
Tales datos deberán estar escritos en letra de tamaño no inferior a siete (7) centímetros de alto por cinco (5) centímetros de 
ancho. 
Cuando se trate de inmuebles sometidos a propiedad horizontal, a cambio de la valla se fijará un aviso en lugar visible de la 
entrada al inmueble. 
Instalada la valla o el aviso, el demandante deberá aportar fotografías o mensaje de datos del inmueble en las que se observe 
el contenido de ellos. 
La valla o el aviso deberán permanecer instalados hasta la diligencia de inspección judicial. 
Inscrita la demanda y aportadas las fotografías o mensajes de datos por el demandante, el juez ordenará correr traslado de 
la demanda a las personas emplazadas, quienes podrán contestarla en el término de diez (10) días; quienes concurran 
después tomarán el proceso en el estado en que se encuentre.” 
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INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La 
Dorada, Caldas. Noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023). A Despacho 
de la señora Juez el presente proceso informándole que, el apoderado de la parte 
ejecutante allegó memorial indicando la terminación de la presente causa, al 
presentarse pago de la obligación; de igual manera se solicita levantar las medidas 
cautelares decretadas 
 
No se evidencia en el portal del Banco Agrario título judicial acreditado al proceso 
de la referencia. 
 
Sírvase proveer.  
 

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 
  



VBS 

 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:   EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA (cs) 
Radicado:  173804089002-2021-00397-00 
Ejecutante:  YAMILE MURILLO CIRO C.C. 30.351.872 
Demandada :           ELVIRA ARENAS       C.C. 300340.377 
Auto Inte.:         01032 

 
I. ASUNTO A RESOLVER 

 
Procede el Despacho a resolver la solicitud de terminación del presente proceso, 
al haberse presentado el pago total de la obligación. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

2.1. Supuestos Jurídicos. 
 
Adviértase en primer término que, tratándose de extinción de las obligaciones, 
preceptúa el numeral 1, artículo 1625 del Código Civil que éstas se extinguen, en 
todo o en parte, por la solución o pago efectivo. Concordante con la norma en cita, 
el artículo 1626 ídem consagra la definición de pago. 
  
Por otro lado, respecto al pago de una obligación que se encuentre en cobro 
jurisdiccional, el artículo 461 del Código General del Proceso establece que si antes 
de iniciada la audiencia de remate, se presenta escrito procedente del ejecutante 
o su apoderado con facultad para recibir, acreditando el pago de la obligación 
demandada, el Juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación 
de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 
 
2.2. CASO CONCRETO. 
 
Descendiendo al caso de marras, tenemos que, en noviembre ocho (08) de 2021, 
se libró mandamiento de pago ejecutivo en contra de la deudora, con respecto a 
la notificación personal, se tiene que la misma se realizó de manera personal, en 
virtud al decreto 806 de 2020, durante el término de traslado, esta guardò silencio, 
no contestó la demanda, no reportó pago a la obligación ni propuso excepciones. 
 
En cuanto a las medidas cautelares decretadas, se tiene: 
  

a) El embargo y retención de todas las sumas de dinero  depositadas en las 
cuentas que haya tenido, tenga y llegare a tener, tales como: cuentas 
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corrientes, cuentas de ahorro, cuentas débito, CDT, o  cualquier título 
bancario o financiero que posea o pueda llegar a poseer la ejecutada 
ELVIRA ARENAS identificada con la cedula de ciudadanía No.30.340.377, 
en las siguientes entidades: Banco Bancolombia, Banco Bilbao Vizcaya 
BBVA, Banco de Bogotá, Banco Popular, Banco Davivienda, Banco 
Agrario de Colombia, Bancoomeva, Banco Caja Social y Bancamia de esta 
Ciudad. Medida comunicada a las entidades, sin embargo, no surtió efecto. 

 
b) El embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a 

desembargar y el del remanente del producto de los embargados dentro 
del proceso ejecutivo radicado 2019-00330-00 que adelanta ROGELIO 
JARAMILLO FLOREZ en contra de ELVIRA ARENAS el cual se tramita en 
el Juzgado Cuarto Promiscuo Municipal de La Dorada, Caldas. Medida que 
surtió efecto. 

 
Ahora, conforme a la constancia secretarial en precedencia, se tiene que la parte 
ejecutante solicitó: i) terminación de la ejecución por pago total de la obligación, 
intereses y costas, ii) cancelar las medidas cautelares decretadas. 
 
Estudiado el presente caso, esta juzgadora decreta la terminación de la presente 
causa por pago de la obligación y de las costas procesales. En punto a las 
medidas cautelares y, a consecuencia del pago total de la obligación, se ordenará 
levantar las mismas. 
 
Por secretaría elabórense y envíense los oficios respectivos, comunicando lo acá 
decido, tal como lo dispone la Ley 2213 del año 2022. 
 

III. DECISIÓN 
 
Por lo Expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA 
DORADA, CALDAS, 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado por PAGO TOTAL de la obligación, el 
presente proceso ejecutivo de mínima cuantía, promovido por apoderado judicial 
de la señora YAMILE MURILLO CIRO (C.C. 30.351.872) en frente a la señora 
ELVIRA ARENAS (C.C. 30.340.377), por lo motivado supra. 
 
SEGUNDO: CANCELAR la medida cautelar decretada vigente: 

 

a) El embargo y retención de todas las sumas de dinero  depositadas en las 
cuentas que haya tenido, tenga y llegare a tener, tales como: cuentas 
corrientes, cuentas de ahorro, cuentas débito, CDT, o  cualquier título 
bancario o financiero que posea o pueda llegar a poseer la ejecutada 
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ELVIRA ARENAS identificada con la cedula de ciudadanía No.30.340.377, 
en las siguientes entidades: Banco Bancolombia, Banco Bilbao Vizcaya 
BBVA, Banco de Bogotá, Banco Popular, Banco Davivienda, Banco 
Agrario de Colombia, Bancoomeva, Banco Caja Social y Bancamía de esta 
Ciudad.  

 
b) El embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a 

desembargar y el del remanente del producto de los embargados dentro 
del proceso ejecutivo radicado 2019-00330-00 que adelanta ROGELIO 
JARAMILLO FLOREZ en contra de ELVIRA ARENAS el cual se tramita en 
el Juzgado Cuarto Promiscuo Municipal de La Dorada, Caldas.  
 

Por secretaría elabórense y envíense los oficios respectivos, comunicando lo acá 
decido, tal como lo dispone la Ley 2213 del año 2022. 

 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose del título valor respetivo – letra de cambio sin 
número-, la cual será entregada única y exclusivamente a la parte ejecutada. 
 
 
CUARTO: DISPONER el archivo del proceso una vez se haya cumplido con las 
determinaciones antes indicadas, previas las anotaciones respectivas. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE 
 
 
 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 
JUEZ 

 
 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 
 

Notificado por estado Nº 0134 de noviembre 16 de 2023 
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INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La 
Dorada, Caldas. Noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023). A Despacho 
de la señora Juez el presente proceso informándole que, el apoderado de la parte 
ejecutante allegó memorial indicando la terminación de la presente causa, al 
presentarse pago de la obligación; de igual manera se solicita levantar las medidas 
cautelares decretadas 
 
No se evidencia en el portal del Banco Agrario título judicial acreditado al proceso 
de la referencia. 
 
Sírvase proveer.  
 

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 
  



VBS 

 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:   EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA (cs) 
Radicado:  173804089002-2022-00077-00 
Ejecutante:  OSCAR JAIRO OROZCO MONTOYA C.C. 8.297.389 
Demandado:            HELMER HERNAN GUTERREZ MONTERO  
         C.C.14.320.461 
Auto Inte.:         01095 

 
I. ASUNTO A RESOLVER 

 
Procede el Despacho a resolver la solicitud de terminación del presente proceso, 
al haberse presentado el pago total de la obligación. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

2.1. Supuestos Jurídicos. 
 
Adviértase en primer término que, tratándose de extinción de las obligaciones, 
preceptúa el numeral 1, artículo 1625 del Código Civil que éstas se extinguen, en 
todo o en parte, por la solución o pago efectivo. Concordante con la norma en cita, 
el artículo 1626 ídem consagra la definición de pago. 
  
Por otro lado, respecto al pago de una obligación que se encuentre en cobro 
jurisdiccional, el artículo 461 del Código General del Proceso establece que si antes 
de iniciada la audiencia de remate, se presenta escrito procedente del ejecutante 
o su apoderado con facultad para recibir, acreditando el pago de la obligación 
demandada, el Juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación 
de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 
 
2.2. CASO CONCRETO. 
 
Descendiendo al caso de marras, tenemos que, en marzo diez (10) de 2022, se 
libró mandamiento de pago ejecutivo en contra del deudor, con respecto a la 
notificación personal, se tiene que la misma se realizó de manera personal, en 
sede del despacho, durante el término de traslado, este guardò silencio, no 
contestó la demanda, no reportó pago a la obligación ni propuso excepciones. 
 
En cuanto a las medidas cautelares decretadas, se tiene: 
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• El embargo y retención de los dineros devengados por el demandado, 
señor HELMER GUTIERREZ MONTERO, en lo que exceda al salario 
mínimo legal vigente ($1.000.000), que por concepto de honorarios 
devenga el señor HELMER GUTIERREZ MONTERO, como CONCEJAL 
DEL MUNICIPIO DE HONDA, TOLIMA. Medida que surtió efecto, y de la 
cual se generaron depósitos judiciales por valor de $9.229.181, pagados 
en su integridad a la parte ejecutante. 

 
Ahora, conforme a la constancia secretarial en precedencia, se tiene que la parte 
ejecutante solicitó: i) terminación de la ejecución por pago total de la obligación, 
intereses y costas, ii) cancelar las medidas cautelares decretadas. 
 
Estudiado el presente caso, esta juzgadora decreta la terminación de la presente 
causa por pago de la obligación y de las costas procesales. En punto a las 
medidas cautelares y, a consecuencia del pago total de la obligación, se ordenará 
levantar las mismas. 
 
Por secretaría elabórense y envíense los oficios respectivos, comunicando lo acá 
decido, tal como lo dispone la Ley 2213 del año 2022. 
 

III. DECISIÓN 
 
Por lo Expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA 
DORADA, CALDAS, 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado por PAGO TOTAL de la obligación, el 
presente proceso ejecutivo de mínima cuantía, promovido por apoderado judicial 
del señor OSCAR JAIRO OROZCO MONTOYA (C.C.8.297.389) en frente al 
señor HELMER HERNAN GUTIERREZ MONTERO (C.C. 14.320.461), por lo 
motivado supra. 
 
SEGUNDO: CANCELAR la medida cautelar decretada vigente: 

 

a) El embargo y retención de los dineros devengados por el demandado, 
señor HELMER GUTIERREZ MONTERO, en lo que exceda al salario 
mínimo legal vigente ($1.000.000), que por concepto de honorarios 
devenga el señor HELMER GUTIERREZ MONTERO, como CONCEJAL 
DEL MUNICIPIO DE HONDA, TOLIMA.  
 

Por secretaría elabórense y envíense los oficios respectivos, comunicando lo acá 
decido, tal como lo dispone la Ley 2213 del año 2022. 
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TERCERO: ORDENAR el desglose del título valor respetivo – letra de cambio sin 
número-, la cual será entregada única y exclusivamente a la parte ejecutada. 
 
 
CUARTO: DISPONER el archivo del proceso una vez se haya cumplido con las 
determinaciones antes indicadas, previas las anotaciones respectivas. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE 
 
 
 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 
JUEZ 

 
 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 
 

Notificado por estado Nº 0134 de noviembre 16 de 2023 
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INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La 
Dorada, Caldas.  noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023). A Despacho 
de la señora Juez el presente proceso informándole que, el apoderado general 
para asuntos judiciales y administrativos de la compañía ANDINA DE 
SEGURIDAD PRIVADA LTDA, allegó respuesta en punto a la materialización de 
la medida cautelar decretada. 
 
Sírvase proveer.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:   EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA (CS) 
Radicación:   No. 173804089002-2022-00280-00 
Ejecutante:   RAUL OSWALDO RODRIGUEZ MOTTA 
    C.C. 14.640.606 
Ejecutado: WILLIAM AVENDAÑO QUESADA 
 JUAN FELIPE AVENDAÑO CASTILLO 

                                             
Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone agregar al proceso 
ejecutivo referido y poner en conocimiento de la parte ejecutante, la respuesta 
allegada por el apoderado general para asuntos judiciales y administrativos de la 
compañía ANDINA DE SEGURIDAD PRIVADA LTDA, oficio JUR 031-2023 de 
fecha 08 de noviembre de 2023, en punto a la materialización de la medida 
cautelar decretada que surtió efecto, lo anterior para los fines legales pertinentes. 
  

NOTIFÍQUESE  

 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 

JUEZ 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 
 

Notificado por estado Nº 0134 de noviembre 16 de 2023 
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INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La 
Dorada, Caldas. noviembre quince (15) de dos mil veintidós (2022). A Despacho 
de la señora Juez el presente proceso informándole que, la apoderada de la parte 
ejecutante manifiesta que no ha sido posible la consecución del certificado de 
tradición y libertad objeto de la medida cautelar, por cuanto no ha sido posible la 
comunicación con la oficina SIETT de La Calera Cundinamarca. Sírvase proveer.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:   EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA (SS) 
Radicación:   No. 173804089002-2022-00360-00 
Ejecutante:   LUZ MARIA LOPEZ MEDINA C.C.24.708.209 
Ejecutado: PEDRO JULIO SANCHEZ C.C. 1.054.543.728 
 LINA SANCHEZ C.C. 1.054.551.685 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, y atendiendo a la necesidad de 
acreditar al proceso el certificado del vehículo1 objeto de la medida cautelar, se 
ordena OFICIAR a la DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE LA 
CALERA CUNDINAMARCA, a fin de que se sirva informar a este Despacho 
Judicial la dirección física y/o electrónica de dicha dependencia, número telefónico 
de atención al usuario, cuenta bancaria o convenio para el pago de certificado de 
tradición del vehículo, valor de dicho certificado y demás información relevante 
que se requiera para la obtención del certificado citado. 
 
Por secretaría elabórese y envíese el oficio respectivo, comunicando lo acá 
decido, tal como lo dispone la Ley 2213 del año 2022. 
  

NOTIFÍQUESE 
 
 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 
JUEZ 

 
Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

 
Notificado por estado Nº 0134 de noviembre 16 de 2023 

 
1 PLACA FEC-658 MARACA NISSAN LINEA SENTRA GXE MODELO 1998 COLOR ROJO. 
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Informe SECRETARIAL. Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Dorada, 
Caldas, noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023). A Despacho de la señora 
juez el presente proceso advirtiéndole que, el auxiliar de la justicia aporta informe de la 
gestión realizada sobre el bien inmueble objeto de la medida cautelar, identificado con 
MI 106-6683 ubicado en esta localidad; lo anterior atendiendo a la terminación del 
proceso por pago. Sírvase proveer. 

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:  EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTIA (CS)  
Radicado: 173804089002-2022-00374-00 
Demandante: BANCO DAVIVIENDA NIT.860.034.313-7 
Demandado:    SAADITH SANDOVAL MENDOZA C.C. 75.078.928 

                                                     
Se incorpora al expediente el escrito allegado por el secuestre, RAMIRO 
QUINTERO MEDINA, mediante el cual rinde cuentas de su gestión respecto del 
inmueble embargado y secuestrado en el presente trámite, ubicado zona urbana 
de esta localidad, casa de habitación, carrera 4 # 15-69 Barrio Renan Barco, MI. 
106-6683. En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 51 del 
Código General del Proceso en concordancia con el 500 ibidem, del mismo se da 
traslado a las partes por el término de diez (10) días.  
 

NOTIFIQUESE 
 
 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 
JUEZ 

 
Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

 
Notificado por estado Nº 0134 de noviembre 16 de 2023 
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INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La 
Dorada, Caldas. Noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023). A Despacho 
de la señora Juez el presente proceso informándole que, el apoderado de la parte 
ejecutante allegó memorial indicando la terminación de la presente causa, al 
presentarse pago de la obligación; de igual manera se solicita levantar las medidas 
cautelares decretadas 
 
No se evidencia en el portal del Banco Agrario título judicial acreditado al proceso 
de la referencia. 
 
Sírvase proveer.  
 

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 
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República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:   EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA (cs) 
Radicado:  173804089002-2022-00404-00 
Ejecutante:  FINANFUTURO CORPORACION PARA EL DESARROLLO  

EMPRESARIAL NIT.890.807.517-1 
Demandada:            VERONICA GONZALEZ BETANCURT      C.C.30.390.603 
Auto Inte.:         01096 

 
I. ASUNTO A RESOLVER 

 
Procede el Despacho a resolver la solicitud de terminación del presente proceso, 
al haberse presentado el pago total de la obligación. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

2.1. Supuestos Jurídicos. 
 
Adviértase en primer término que, tratándose de extinción de las obligaciones, 
preceptúa el numeral 1, artículo 1625 del Código Civil que éstas se extinguen, en 
todo o en parte, por la solución o pago efectivo. Concordante con la norma en cita, 
el artículo 1626 ídem consagra la definición de pago. 
  
Por otro lado, respecto al pago de una obligación que se encuentre en cobro 
jurisdiccional, el artículo 461 del Código General del Proceso establece que si antes 
de iniciada la audiencia de remate, se presenta escrito procedente del ejecutante 
o su apoderado con facultad para recibir, acreditando el pago de la obligación 
demandada, el Juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación 
de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 
 
2.2. CASO CONCRETO. 
 
Descendiendo al caso de marras, tenemos que, en octubre doce (12) de 2022, se 
libró mandamiento de pago ejecutivo en contra de la deudora; con respecto a la 
notificación personal, se tiene que la misma se realizó de manera personal, de 
conformidad con el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, durante el término de 
traslado, este guardó silencio, no contestó la demanda, no reportó pago a la 
obligación ni propuso excepciones. 
 
En cuanto a las medidas cautelares decretadas, se tiene: 
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El embargo y secuestro del vehículo automotor Clase: Motocicleta Marca: Yamaha 
Línea: XTZ-125 modelo: 2019 Color: Azul, Negro y Gris Placas: XIZ-13E, de 
propiedad de la demandada VERONICA GONZALEZ BETANCURT C.C. 
30.390.603, e inscrito en la Secretaria de Transito y Movilidad de la Dorada, 
Caldas. Medida que surtió efecto, por cuanto se inscribió de manera efectiva la 
orden de embargo, a la fecha no ha sido secuestrado. 
 
Ahora, conforme a la constancia secretarial en precedencia, se tiene que la parte 
ejecutante solicitó: i) terminación de la ejecución por pago total de la obligación, 
intereses y costas, ii) cancelar las medidas cautelares decretadas. 
 
Estudiado el presente caso, esta juzgadora decreta la terminación de la presente 
causa por pago de la obligación y de las costas procesales. En punto a las 
medidas cautelares y, a consecuencia del pago total de la obligación, se ordenará 
levantar las mismas. 
 
Por secretaría elabórense y envíense los oficios respectivos, comunicando lo acá 
decido, tal como lo dispone la Ley 2213 del año 2022. 
 

III. DECISIÓN 
 
Por lo Expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA 
DORADA, CALDAS, 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado por PAGO TOTAL de la obligación, el 
presente proceso ejecutivo de mínima cuantía, promovido por apoderado judicial 
de la CORPORACION PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL 
FINANFUTURO (NIT.890.807.517-1) en frente a la señora VERONICA 
GONZALEZ BETANCURT (C.C. 30.390.603), por lo motivado supra. 
 
SEGUNDO: CANCELAR la medida cautelar decretada vigente: 

 

a) El  embargo y secuestro del vehículo automotor Clase: Motocicleta Marca: 
Yamaha Línea: XTZ-125 modelo: 2019 Color: Azul, Negro y Gris Placas: 
XIZ-13E, de propiedad de la demandada VERONICA GONZALEZ 
BETANCURT C.C. 30.390.603, e inscrito en la secretaria de Tránsito y 
Movilidad de la Dorada, Caldas.  
 

Por secretaría elabórense y envíense los oficios respectivos, comunicando lo acá 
decido, tal como lo dispone la Ley 2213 del año 2022. 
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TERCERO: ORDENAR el desglose del título valor respetivo – pagaré 
2130000469-, el cual será entregada única y exclusivamente a la parte ejecutada. 
 
 
CUARTO: DISPONER el archivo del proceso una vez se haya cumplido con las 
determinaciones antes indicadas, previas las anotaciones respectivas. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE 
 
 
 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 
JUEZ 

 
 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 
 

Notificado por estado Nº 0134 de noviembre 16 de 2023 
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INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La 
Dorada, Caldas.  noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023). A Despacho 
de la señora Juez el presente proceso informándole que, el representante legal 
del Centro de Desarrollo Comunitario Versalles, allegó respuesta en punto a la 
materialización de la medida cautelar decretada. 
 
Sírvase proveer.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:  EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA (CS) 
Radicación:  No. 173804089002-2022-00538-00 
Ejecutante:  COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA  

                      EDUCADORES COOMEDUCAR NIT.830.508.248-2 
Ejecutado:  YENI ALFONSO ZEA  C.C. 24.713.468 

                                             
Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone agregar al proceso 
ejecutivo referido y poner en conocimiento de la parte ejecutante, la respuesta 
allegada por el representante legal del Centro de Desarrollo Comunitario Versalles 
oficio de fecha 08 de noviembre de 20231, en punto a la materialización de la 
medida cautelar decretada que surtió efecto, lo anterior para los fines legales 
pertinentes. 
  

NOTIFÍQUESE  

 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 

JUEZ 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 
 

Notificado por estado Nº 0134 de noviembre 16 de 2023 

 

 
 



CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS. Noviembre quince (15) de dos mil 
veintitrés (2023). A Despacho de la señora juez el presente proceso ejecutivo 
informando que, la parte ejecutante allegó solicitud para decreto de medida 
cautelar sobre salario que devenga la demandada ADRIANA PATRICIA 
CASTRILLON C.C. 24.713.823 como empleado de la FUNDACION SEMILLAS 
PARA LA PAZ NIT.901.092.473-2. 
 
Sírvase proveer. 
 

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto interlocutorio:     No. 1093 
Proceso:   EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA (SS) 
Radicación:   No. 173804089002-2022-00560-00 
Ejecutante:   COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA  

                                 EDUCADORES COOMEDUCAR NIT.830.508.248-2 
Ejecutada: ADRIANA PATRICIA CASTRILLON VILLABON 
 C.C. 24.713.823 

 
I. ASUNTO A RESOLVER 

 
Se decide sobre la solicitud de medida cautelar sobre el salario que devenga el 
demando, una vez atendido el requerimiento realizado por el despacho a la parte 
ejecutante: 
 

 “… El embargo y retención de los dineros o por devengar en la porción el 50%, 
percibidos ADRIANA PATRICIA CASTRILLON VILLABON con identificación C.C 
24.713.823, quien es EMPLEADO FUNDACION SEMILLAS PARA LA PAZ … ” 

 
II. CONSIDERACIONES 

 
Estudiada la solicitud referida, encuentra esta judicial que por encontrarse 
procedente de conformidad con lo establecido por el art. 593 numeral 9, el cual 
reza: 
 
“Artículo 593. Para efectuar embargos se procederá así: 



 
“9. El de salarios devengados o por devengar se comunicará al 
pagador o empleador en la forma indicada en el inciso primero 
del numeral 4° para que de las sumas respectivas retenga la 
proporción determinada por la ley y constituya certificado de 
depósito, previniéndole que de lo contrario responderá por 
dichos valores…”. 

 
La medida cautelar será decretada; sin embargo, como quiera que la parte 
ejecutante depreca el embargo y retención del salario que la señora ADRIANA 
PATRICIA CASTRILLON VILLABON c.c. 24.713.823, percibe como EMPLEADA 
de la FUNDACION SEMILLAS PARA LA PAZ NIT 901.092.473-2, resulta 
imperioso traer a colación lo dispuesto por el artículo 155 del Código Sustantivo 
del Trabajo y la Seguridad Social, que a la postre reza: 
 

“ARTICULO 155. EMBARGO PARCIAL DEL 
EXCEDENTE. <Artículo modificado por el artículo 4o. de la Ley 11 de 
1984. El nuevo texto es el siguiente:> El excedente del salario 
mínimo mensual solo es embargable en una quinta parte.” 
(Negrillas propias) 

 
Conforme lo dispuesto por esa disposición normativa y teniendo en cuenta la 
naturaleza de la vinculación que actualmente ostenta la demandada y que a la 
fecha no está acreditado en el plenario su calidad de socio de la cooperativa, 
menester es advertir que el embargo será procedente únicamente sobre la quinta 
parte que exceda lo equivalente al salario mínimo mensual vigente 
($1.160.000). 
 
Se ordena que por Secretaría se realice el oficio correspondiente dirigido a talento 
humano de la FUNDACION SEMILLAS PARA LA PAZ NIT 901.092.473-2, el cual 
debe ser remitido por el Despacho vía electrónica a esa dependencia, tal como lo 
dispone la Ley 2213 de 2022. Para dichos efectos deberá tenerse en cuenta el 
límite de inembargabilidad legal y que los depósitos constituidos deberán 
consignarse a órdenes del Despacho en la cuenta del Banco Agrario de Colombia 
S.A, con el número de radicado del proceso y en la cuenta N°173802042002. 
Advirtiendo que la cuantía máxima de la medida será por valor de CINCO 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($5.000.000).  
 

III. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE LA DORADA CALDAS, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO sobre la quinta parte que exceda lo 
equivalente al salario mínimo mensual vigente ($1.160.000), devengado por la 



señora ADRIANA PATRICIA CASTRILLON VILLABON c.c. 24.713.823, percibe 
como empleada del CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO VERSALLES 
NIT 800.180.234-1. Advirtiendo que la cuantía máxima de la medida será por valor 
de CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE ($5.000.000).  
 
 
SEGUNDO: ORDENAR que por Secretaría se realice el oficio correspondiente 
dirigido a talento humano de la FUNDACION SEMILLAS PARA LA PAZ NIT 
901.092.473-2, el cual debe ser remitido por el Despacho vía electrónica a esa 
dependencia, tal como lo dispone la Ley 2213 de 2022. Para dichos efectos 
deberá tenerse en cuenta el límite de inembargabilidad legal y que los depósitos 
constituidos deberán consignarse a órdenes del Despacho en la cuenta del Banco 
Agrario de Colombia S.A, con el número de radicado del proceso y en la cuenta 
N° 173802042002. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 
 
 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 
JUEZ 

 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

Notificado por estado Nº 0134 de noviembre 16 de 2023 
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INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La 
Dorada, Caldas. Noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023). A Despacho 
de la señora Juez el presente proceso informándole que, la apoderada de la parte 
ejecutante allegó memorial indicando la terminación de la presente causa, al 
presentarse pago de la obligación; de igual manera se solicita levantar las medidas 
cautelares decretadas. 
 
Se tiene que el proceso se encuentra suspendido por voluntad de las partes hasta 
le 21 de noviembre de 2023. 
 
 
Sírvase proveer.  
 

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 
  



VBS 

 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:   EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA (cs) 
Radicado:  173804089002-2023-00197-00 
Ejecutante:  AMPARO GOMEZ GUILLEN C.C. 30.341.998 
Demandado:            CARLOS ANDRES ALVAREZ MONTEALEGRE  
         C.C.1.030.542.356 
Auto Inte.:         01097 

 
I. ASUNTO A RESOLVER 

 
Procede el Despacho a resolver la solicitud de terminación del presente proceso, 
al haberse presentado el pago total de la obligación. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

2.1. Supuestos Jurídicos. 
 
Adviértase en primer término que, tratándose de extinción de las obligaciones, 
preceptúa el numeral 1, artículo 1625 del Código Civil que éstas se extinguen, en 
todo o en parte, por la solución o pago efectivo. Concordante con la norma en cita, 
el artículo 1626 ídem consagra la definición de pago. 
  
Por otro lado, respecto al pago de una obligación que se encuentre en cobro 
jurisdiccional, el artículo 461 del Código General del Proceso establece que si antes 
de iniciada la audiencia de remate, se presenta escrito procedente del ejecutante 
o su apoderado con facultad para recibir, acreditando el pago de la obligación 
demandada, el Juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación 
de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 
 
2.2. CASO CONCRETO. 
 
Descendiendo al caso de marras, tenemos que, en mayo diez (10) de 2023, se 
libró mandamiento de pago ejecutivo en contra del deudor, con respecto a la 
notificación personal, se advierte que la misma no se ha efectuado a la fecha. Sin 
embargo, se advierte en el plenario que las partes acordaron la suspensión el 
trámite procesal hasta el 21 de noviembre de 2023. 
 
En cuanto a las medidas cautelares decretadas, se tiene: 
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• El Embargo sobre la quinta parte que exceda lo equivalente al salario 
mínimo mensual vigente ($1.160.000), devengado por el señor CARLOS 
ANDRES ALVAREZ MONTEALEGRE C.C. 1.030.542.356, el cual percibe 
como miembro activo de la FUERZA AEREA COLOMBIANA -BASE 
AEREA GACAS YOPAL CASANARE. Advirtiendo que la cuantía máxima 
de la medida será por valor de SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE 
($6.000.0000). Medida que no surtió efecto. 

 
Ahora, conforme a la constancia secretarial en precedencia, se tiene que la parte 
ejecutante solicitó: i) terminación de la ejecución por pago total de la obligación, 
intereses y costas, ii) cancelar las medidas cautelares decretadas y que el proceso 
se encontraba suspendido. 
 
Estudiado el presente caso, esta juzgadora ordena la reactivación del proceso 
ejecutivo referido, decreta la terminación de la presente causa por pago de la 
obligación. En punto a las medidas cautelares y, a consecuencia del pago total de 
la obligación, se ordenará levantar las mismas. 
 
Por secretaría elabórense y envíense los oficios respectivos, comunicando lo acá 
decido, tal como lo dispone la Ley 2213 del año 2022. 
 

III. DECISIÓN 
 
Por lo Expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA 
DORADA, CALDAS, 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado por PAGO TOTAL de la obligación, el 
presente proceso ejecutivo de mínima cuantía, promovido por apoderada judicial 
de la señora AMPARO GOMEZ GUILLEN (C.C.30.341.998) en frente al señor 
CARLOS ANDRES ALVAREZ MONTEALEGRE (C.C. 1.030.542.356), por lo 
motivado supra. 
 
SEGUNDO: CANCELAR la medida cautelar decretada vigente: 

 

a) El Embargo sobre la quinta parte que exceda lo equivalente al salario 
mínimo mensual vigente ($1.160.000), devengado por el señor CARLOS 
ANDRES ALVAREZ MONTEALEGRE C.C. 1.030.542.356, el cual percibe 
como miembro activo de la FUERZA AEREA COLOMBIANA -BASE 
AEREA GACAS YOPAL CASANARE.  
 

Por secretaría elabórense y envíense los oficios respectivos, comunicando lo acá 
decido, tal como lo dispone la Ley 2213 del año 2022. 
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TERCERO: ORDENAR el desglose de los títulos valores respetivos – 2 letras de 
cambio sin número-, las cuales serán entregadas única y exclusivamente a la 
parte ejecutada. 
 
CUARTO: ACCEDER a la solicitud de la parte ejecutante, en cuanto a la renuncia 
a los términos de notificación y ejecutoria del presente proveído 
 
QUINTO: DISPONER el archivo del proceso una vez se haya cumplido con las 
determinaciones antes indicadas, previas las anotaciones respectivas. 
 
 

CÙMPLASE 
 
 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 
JUEZ 

 
 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 
 



VBS 

INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La 
Dorada, Caldas.  noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023). A Despacho 
de la señora Juez el presente proceso informándole que, la Subdirectora de 
Talento Humano del INPEC, allegó respuesta en punto a la materialización de la 
medida cautelar decretada. 
 
Sírvase proveer.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:   EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA (CS) 
Radicación:   No. 173804089002-2023-00434-00 
Ejecutante:   ANDRES DAVID COGUA GONZALEZ 
    C.C. 1.054.569.121 
Ejecutado: EDUARD ANDRES CASTRO HIDALGO 
 C.C. 1.059.811.371 

                                             
Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone agregar al proceso 
ejecutivo referido y poner en conocimiento de la parte ejecutante, la respuesta 
allegada por la Subdirectora de Talento Humano del INPEC en mensaje de datos 
de fecha 08 de noviembre de 20231, en punto a la materialización de la medida 
cautelar decretada que no surtió efecto, lo anterior para los fines legales 
pertinentes. 
  

NOTIFÍQUESE  

 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 

JUEZ 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 
 

Notificado por estado Nº 0134 de noviembre 16 de 2023 

 

 
1 “…el señor EDUAR ANDRES CASTRO HIDALGO, cuenta con embargo de alimentos por el 50% 

de los ingresos que percibe mensualmente.” 



 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL:   Juzgado Segundo Promiscuo Municipal. La Dorada, 

Caldas. 

 

09 de noviembre de 2023, Al despacho para resolver sobre la demanda Ejecutiva de ÚNICA 

INSTANCIA Recibida por reparto del 09/11/2023, con medidas cautelares.  

 

Dejando constancia que la Sra. Juez se encuentra de permiso el día viernes 10/11/2023 por 

elecciones. 

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 

 
República de Colombia 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, quince de noviembre de dos mil veintitrés. 
 
PROCESO EJECUTIVO DE ÚNICA INSTANCIA (SS) 

DEMANDANTE:        WILLIAM BERNAL TRIANA C.C.No 10172062         
DEMANDADO:          LUIS FERNANDO DE FELIPE FUERTE  
                                  C.C.No 79´580.687                               
Radicado.                17 380 40 89 002 2023-00489-00  

Auto Interlocutorio Nro 1.086 

 

 

Corresponde por reparto demanda de la referencia, para lo cual previamente 

se desprende que la misma puede ser avocada por el despacho en virtud de 

la competencia prevista en los artículos 17-1, 25, 26 y 28 del CGP, por el 

domicilio de la parte demandada, su cuantía, y por el factor territorial y lugar 

de pago de la obligación, luego, se procede a revisar lo relacionado con la 

orden judicial de pago reclamada en la demanda. 

 

La(s) letra(s) de cambio, base del recaudo ejecutivo reúne(n) las exigencias 

de forma y contenido especiales y generales de los artículos 619, 621 y 671 



 

 
 

del Código de Comercio y Decreto 2555/10, ley 527 de 1999 y Dcto 2364/12, 

por lo cual presta(n) mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del Código de 

General del Proceso, pues de ella(s) se desprende una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor de la 

parte demandante, por medio del endoso conferido, y de conformidad con el 

artículo 430 del mismo C. G. del P., por lo que se librara el mandamiento de 

pago pretendido en este juzgado por el domicilio del demandado y lugar de 

pago de la obligación de conformidad con el numeral  1º y 3º del artículo 28 

del CGP, por cuanto de igual manera la demanda está elaborada conforme los 

requisitos generales y especiales y se presentó con arreglo a la ley,  

 

Por lo expuesto EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

LA DORADA, CALDAS, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por los trámites del 

proceso de ejecución señalado en el Libro Tercero, Sección Segunda, Título 

Único, Capítulo Único y ss. Del Código General del Proceso, en conexidad con 

la ley 2213 del 13 de junio de 2022, que establece la vigencia permanente del Decreto 

806 del 4 de junio de 2020, en única instancia por la cuantía de la pretensión 

en favor de WILLIAM BERNAL TRIANA, en contra de LUIS FERNANDO 

DE FELIPE FUERTE, persona mayor de edad, domiciliada y residente en este 

muncicipio de la Dorada, Caldas, por las siguientes sumas de dinero:  

 

1.1. Por $6´000.000,oo, como capital representados en la letra 

de cambio con vencimiento desde el 29/12/2020. 

 

1.2. Por concepto de los intereses moratorios de la(s) suma(s) 

anterior(es) a la tasa máxima legal permitida del bancario corriente 

por ½ vez más, establecida por la Superintendencia financiera desde 



 

 
 

el 30/12/2020 y hasta cuando el pago se verifique.  

 

1.3. Por las costas procesales, en su oportunidad procesal. 

 

SEGUNDO: DAR TRÁMITE al presente proceso que corresponde al de 

ejecución en única instancia, cuyo procedimiento se encuentra regulado 

conforme a lo dispuesto por el Libro Tercero, Sección Segunda, Título Único, 

Capítulo Único y ss. Del Código General del Proceso, en conexidad con la ley 

2213 de 2022, que establece la vigencia permanente del Decreto 806 del 4 de 

junio de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto al deudor conforme al inciso 1 del artículo 

8 de la ley 2213/2022 que establece la vigencia permanente del Decreto No. 

806 de 2020 y artículos 431 y 442 del Código general del proceso, para lo cual 

enviará copia del presente auto, copia de la demanda y de sus anexos a la 

dirección electrónica y/o física suministrada, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar (art. 431 del CGP) y de diez (10) días para proponer 

excepciones de mérito, los cuales corren conjuntamente (art.442 del CGP) y 

comienzan dos días después del recibo del acto    notificatorio, advirtiéndosele 

al demandante que, para los efectos legales pertinentes, deberá comunicarle 

al demandado los canales de comunicación con el juzgado: 

j02prmpalladora@cendoj.ramajudicial.gov.co. teléfono(6)8574139. Con 

Páginas electrónicas, para revisión de estados electrónicos: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-la 

dorada/2020n1. 

 

CUARTO: REQUERIR a las partes para que den cumplimiento al numeral 14 

del artículo 78 del CGP, para que envíen al correo electrónico de su 

contraparte, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, so 

pena de imponer las respectivas sanciones legales. 

 

mailto:j02prmpalladora@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-la%20dorada/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-la%20dorada/2020n1


 

 
 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder 

los originales del título para ser exhibidos cuando sea necesario o para la 

entrega a las demandadas al pago total de la obligación (Art. 78 numeral 12 

CGP). 

 

SEXTO: La parte ejecutante puede actuar en nombre propio por 

tratarse de un asunto de única instancia.  

 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

  

  

       MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO  

                       Juez  

      Firma escaneada art.11 Dcto 491 del 28/0372020  
     Auto Notificado en estado electrónico  

         No 134 del 16/11/2023   
    En el portal de la rama judicial:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-la dorada/2020n1.  
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CONSTANCIA SECRETARIAL:   Juzgado Segundo Promiscuo Municipal. La Dorada, 

Caldas. 

 

09 de noviembre de 2023, Al despacho para resolver sobre la demanda Ejecutiva de ÚNICA 

INSTANCIA Recibida por reparto del 09/11/2023, con medidas cautelares.  

 

De permiso viernes 10/11/2023 la Sra Juez. 

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 
República de Colombia 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, quince de noviembre de dos mil veintitrés. 
 
PROCESO EJECUTIVO DE ÚNICA INSTANCIA (SS) 
DEMANDANTE:        WILLIAM BERNAL TRIANA C.C.No 10172062         
DEMANDADO:          WILLIAM ZAPATA SANDOVAL  

                                  C.C.No 10´172.408                               
Radicado.                17 380 40 89 002 2023-00490-00  
Auto Interlocutorio Nro 1.089 

 

 

Corresponde por reparto demanda de la referencia, para lo cual previamente 

se desprende que la misma puede ser avocada por el despacho en virtud de 

la competencia prevista en los artículos 17-1, 25, 26 y 28 del CGP, por el 

domicilio de la parte demandada, su cuantía, y por el factor territorial y lugar 

de pago de la obligación, luego, se procede a revisar lo relacionado con la 

orden judicial de pago reclamada en la demanda. 

 

La(s) letra(s) de cambio, base del recaudo ejecutivo reúne(n) las exigencias 

de forma y contenido especiales y generales de los artículos 619, 621 y 671 

del Código de Comercio y Decreto 2555/10, ley 527 de 1999 y Dcto 2364/12, 



 

 
 

por lo cual presta(n) mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del Código de 

General del Proceso, pues de ella(s) se desprende una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor de la 

parte demandante, por medio del endoso conferido, y de conformidad con el 

artículo 430 del mismo C. G. del P., por lo que se librara el mandamiento de 

pago pretendido en este juzgado por el domicilio del demandado y lugar de 

pago de la obligación de conformidad con el numeral  1º y 3º del artículo 28 

del CGP, por cuanto de igual manera la demanda está elaborada conforme los 

requisitos generales y especiales y se presentó con arreglo a la ley,  

 

Por lo expuesto EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

LA DORADA, CALDAS, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por los trámites del 

proceso de ejecución señalado en el Libro Tercero, Sección Segunda, Título 

Único, Capítulo Único y ss. Del Código General del Proceso, en conexidad con 

la ley 2213 del 13 de junio de 2022, que establece la vigencia permanente del Decreto 

806 del 4 de junio de 2020, en única instancia por la cuantía de la pretensión 

en favor de WILLIAM BERNAL TRIANA, en contra de JORGE ELIÉCER 

ÁVILA AGUILAR, persona mayor de edad, domiciliada y residente en este 

muncicipio de la Dorada, Caldas, por las siguientes sumas de dinero:  

 

1.1. Por $4´000.000,oo, como capital representados en la letra 

de cambio con vencimiento desde el 25/12/2020. 

 

1.2. Por concepto de los intereses moratorios de la(s) suma(s) 

anterior(es) a la tasa máxima legal permitida del bancario corriente 

por ½ vez más, establecida por la Superintendencia financiera desde 

el 26/12/2020 y hasta cuando el pago se verifique.  



 

 
 

 

1.3. Por las costas procesales, en su oportunidad procesal. 

 

SEGUNDO: DAR TRÁMITE al presente proceso que corresponde al de 

ejecución en única instancia, cuyo procedimiento se encuentra regulado 

conforme a lo dispuesto por el Libro Tercero, Sección Segunda, Título Único, 

Capítulo Único y ss. Del Código General del Proceso, en conexidad con la ley 

2213 de 2022, que establece la vigencia permanente del Decreto 806 del 4 de 

junio de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto al deudor conforme al inciso 1 del artículo 

8 de la ley 2213/2022 que establece la vigencia permanente del Decreto No. 

806 de 2020 y artículos 431 y 442 del Código general del proceso, para lo cual 

enviará copia del presente auto, copia de la demanda y de sus anexos a la 

dirección electrónica y/o física suministrada, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar (art. 431 del CGP) y de diez (10) días para proponer 

excepciones de mérito, los cuales corren conjuntamente (art.442 del CGP) y 

comienzan dos días después del recibo del acto    notificatorio, advirtiéndosele 

al demandante que, para los efectos legales pertinentes, deberá comunicarle 

al demandado los canales de comunicación con el juzgado: 

j02prmpalladora@cendoj.ramajudicial.gov.co. teléfono(6)8574139. Con 

Páginas electrónicas, para revisión de estados electrónicos: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-la 

dorada/2020n1. 

 

CUARTO: REQUERIR a las partes para que den cumplimiento al numeral 14 

del artículo 78 del CGP, para que envíen al correo electrónico de su 

contraparte, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, so 

pena de imponer las respectivas sanciones legales. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder 

mailto:j02prmpalladora@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-la%20dorada/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-la%20dorada/2020n1


 

 
 

los originales del título para ser exhibidos cuando sea necesario o para la 

entrega a las demandadas al pago total de la obligación (Art. 78 numeral 12 

CGP). 

 

SEXTO: La parte ejecutante puede actuar en nombre propio por 

tratarse de un asunto de única instancia. 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

  

  

       MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO  

                       Juez  

      Firma escaneada art.11 Dcto 491 del 28/0372020  
     Auto Notificado en estado electrónico  

         No 134 del 16/11/2023   
    En el portal de la rama judicial:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-la dorada/2020n1.  

 
 

  

.  
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